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INFORME SECRETARIAL. 

Señor Juez, doy cuenta a Usted del presente proceso, informándole que el 

demandante solicita la conversión de los títulos que reposan por error en el Juzgado 

Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soledad.   

Sírvase proveer, 22 DE ABRIL del 2024. 

 

 
EMIR ACUÑA POLOCHE 

SECRETARIO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD 

Soledad, VEINTIDOS (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el anterior informe secretarial, este despacho solicitará al JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD que proceda a la 

conversión de los títulos judiciales descontados al demandado YERALDIN FLOREZ 

ZAPATA con cc No 1.045.696.449 realizados por la empresa MILLENIUM S.A. NIT: 

830.050.856-2 al proceso 2018-01109 donde fungen como demandante 

COOMULTIJULCAR y el cual por error del pagador fueron consignados al JUZGADO 

CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, 

como se vislumbra en los anexos adjuntados por el demandante.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

                                      RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR al JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD que proceda a la conversión de los títulos judiciales 

descontados al demandado YERALDIN FLOREZ ZAPATA con cc No 1.045.696.449 

realizados por la empresa MILLENIUM S.A. NIT: 830.050.856-2 al proceso 2018-01109 

donde fungen como demandante COOMULTIJULCAR y en consecuencia sean 

consignados al JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE SOLEDAD con cuenta número 087582051001. Ofíciese.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

CESAR ENRIQUE PEÑALOZA GOMEZ 

JUEZ 
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